
                                                                                                                                                                                   

CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 29 de febrero de 2024. 

 

A despacho del señor Juez el presente proceso Verbal Declarativo Divisorio instaurado por Henry Berjan 

Rodríguez en contra de Luis Domingo Mosquera y otros, informándole que ya se realizó el emplazamiento 

de los señores Jailer Stiven Rodríguez y Maryuri Franco y nadie compareció a este Despacho.  

 

Sírvase Proveer. 

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho  

Secretaria 
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NOMBRA CURADOR AD LÍTEM 

 

Revisado el actual trámite se evidencia, que se surtió el emplazamiento de los señores Jailer 

Stiven Rodríguez y Angelica María Monroy y nadie acudió al proceso a hacerse parte, 

situación por la que se nombrara un curador para que asuma su representación en el caso 

de marras.  

 

Así se designa al doctor Orlando Vargas Moreno a quien por secretaria se le notificará en 

forma personal la designación del mencionado cargo, apoderado que contará con tres 

días para informar si acepta o no el encargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUIS MARIO OSPINA RINCÓN 

JUEZ 
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